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L4NUS, 02 JUL 2001 

DECRETO 

Visto el reclamo efectuado a Fs. 1 (uno) del Expediente G-
52.948/04 por el agente Miguel Angel GRAMUGLIA, Legajo N° 8491/6, referido al 
método utilizado para el calculo de haberes dispuesto por Decreto 1204/95. 

CONSIDERANDO: 

• Que el agente mencionado solicita además con fecha 02/11/2004, 
la restitución de lo que considera mal liquidado desde el 1° de enero de 1997, y 

Que teniendo en cuenta el informe que luce a Fs. 11, en el sentido 
que la liquidación de haberes del peticionante encuentra estricto basamento nor-
mativo en el Decreto precitado, y en la Ordenanza Complementaria de Gastos del 
Presupuesto 2007 (idéntica en lo sustancial a las Complementarias de Presupues-
to de los Ejercicios anteriores). 

Que corresponde la aplicación de la Norma contenida en el 
Art.4027 del Código Civil, sobre el reclamo de haberes. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 10. -  Desestimase el reclamo efectuado en el expediente de referencia 
por el agente Miguel Angel GRAMUGLIA, Legajo NO  8491/6, toda 
vez que la liquidación impugnada se ajusta al sistema establecido 
por el Decreto NO 1204/95 y  a las estipulaciones de la Ordenanza 
Complementaria del Presupuesto de Gastos.- astos.- 

ArtículoArtículo 20. - 

Artículo 3°... 

Artículo 40  

Del mismo modo procede desestimar la solicitud del reclamo de 
haberes por ser extemporal.- 

El presente esta refrendado por los Secretarios de Gobierno y de 
Economía y Hacienda.- 

Comuníquese a quien corresponda, Tomen conocimiento la Direc-
ción General de Personal y Contaduría General , notifíquese feha-
cientemente al interesado y oportunamente Archivase.- rchivase.- 
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